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DÉCIMA QUINTA.· CASO FORTUITO O FUERA MAYOR.- SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
AQUELLOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA O HECHOS DE PERSONAS, AJENOS A LA VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y QUE SE PRODUCEN SIN QUE HAYA FALTA O NEGLIGENCIA POR PARTE DE LAS MISMAS, QUE SON INSUPERABLES, 
IMPREVISIBLES, O QUE PREVIÉNDOSE NO SE PUEDEN EVITAR, QUE IMPIDEN A LA PARTE AFECTADA LLEVAR A CABO SUS 
OBLIGACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO. ENTRE OTROS, SE CONSIDERA CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR, ACONTECIMIENTOS TALES COMO HUELGAS Y DISTURBIOS ABORALES (SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA 
DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS), MOTINES, CUARENTENAS, EPIDEMIAS, GUERRAS (DECLARADAS O NO) ACTOS O 
ATENTADOS TERRORISTAS, BLOQUEOS, DISTURBIOS CIVILES, INSURRECCIONES, INCENDIOS (CUANDO NO SE HAYA DADO 
CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS) Y TORMENTAS. 

EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS DERIVADA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO 
EN LAS CLÁUSUAS "PRÓRROGA A LA FECHA DE TERMINACIÓN" Y "SUSPENSIÓN DEL CONTRATO" DE ESTE CONTRATO. 

EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS DERIVADA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SE ESTARÁ A 
LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA "TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRA TO" DE ESTE CONTRA TO. 

DÉCIMA SEXTA.- ANTICIPOS.-"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ HA "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO POR EL 30% (TREINTA POR 
CIENTO) DE A ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA QUE "EL 
CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTAACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E 
INICIO DE LOS TRABAJOS; AS[ COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN PROPORCIONAR, 
CORRESPONDIÉNDOLE POR ESTE CONCEPTO PARA EL PRESENTE EJERCICIO, UN IMPORTE DE: $ 77,418.86 (SETENTA Y 
SIETE MIL, CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 86/100 M.N.), MAS EL 16% DEL IVA $12,387.02 (DOCE MIL, TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N.) LO QUE DA UN IMPORTE TOTAL DE $ 89,805.88 (OCHENTA Y NUEVE MIL, 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

PARA GARANTIZAR LA DEBIDA, CORRECTA Y TOTAL INVERSIÓN, APLICACIÓN, AMORTIZACIÓN Y DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO, 
"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
DE ADJUDICACIÓN DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", FIANZA QUE SE CONSTITUIRÁ POR LA TOTALIDAD DEL 
ANTICIPO ENTREGADO, CON LAS DISPOSICIONES EN LA MISMA MONEDA EN LA QUE SE OTORGUE, DE ACUERDO APLICABLES 
Y VIGENCIA DEL CONTRATO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LV.A.), LA CUAL SEA OTORGADA 
POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE "EL MUNICIPIO". 

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA EXPRESAMENTE: 

(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA "EL MUNICIPIO", DE 
DESISTIRSE DEL DERECHO A COMPENSAR QUE LE CONCEDE LA LEGISLACIÓN SUSTANTIVA CIVIL 
APLICABLE, POR LO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN EL SUPUESTO DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA
OTORGADA, AS[ COMO CUALQUIER OTRO SALDO A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

(8) SU CONFORMIDAD DE QUE LA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA
CUALQUIER TIPO DE RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O NO JUDICIAL.

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTICE EL ANTICIPO DEL CONTRATO, PERMANEZCA
VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBITRALES Y
LOS RESPECTIVOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN EN RELACIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, HASTA QUE
SEA DICTADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD O TRIBUNAL
COMPETENTE.

(D) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN EL CASO DE 
RECLAMACIÓN, Y CON FUNDAMENTO EN LA FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, QUE LA EXCEPCIÓN DE SUBJUDICIDAD, SE TENDRÁ POR JUSTIFICADA
ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SELLADA DEL ESCRITO DE DEMANDA, EN EL QUE CONSTE QUE EN EL
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PRINCIPAL, EL FIADO SEÑALA COMO DOCUMENTO FUNDATORIO DE DICHA ACCIÓN,
ESTE CONTRATO Y QUE EXISTE IDENTIDAD ENTRE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y LOS HECHOS Q
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ANEXO "A" RELACIÓN DE PLANOS. 
ANEXO "B" NORMAS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES 
ANEXO "C" CéDULA DE AVANCES Y PAGOS PROGRAMADOS 
ANEXO "D" PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Coxcatlán 
Con espíritu de cam>Jo 

20,a . 20 21 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA DE CONFORMIDAD EN EL MUNICIPIO DE COXCATLÁN, S.L.P., EL DIA 17 DE OCTUBRE
DE 2019. 
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LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO COXCA/2019/R-33 FISM/AD-62 REFERENTE A CONSTRUCCION DE 
TECHOS FIRMES CON ESTRUCTURA METALICA Y LAMINA EN LA LOCALIDAD DE RANCHO COLALTITLA MUNICIPIO DE 
COXCATLAN, S. L. P. ADJUDICADO A JNOS CONSTRUCCIONES, S. A. DE C. V., FIRMADO EL 17 DE OCTUBRE DE 2019.
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